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RESOLUCIÓN DECANAT N"078-2023-FADCIP-UNAP

lquitos, 2 de mayo del 2023

VISTO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

La necesidad de conformar la Comisión Organizadora por RECEPCION DE CACHIMBOS
2023 que se realizará el 11 de mayo 2023 de 7.00 A 10.00pm y;

CONSIDERANDO:

Que, estando próximo a iniciar el año académico 2023, esta Decanatura ha creído
pertinente DESIGNAR, la Comisión Organizadora para la recepción de cachimbos año 2023
para el dia 11 de mayo del presente año en curso los que a continuación se detallan : Rafael
Augusto Valdez Marin, Abg" María lsabel Vásquez Villacorta, Abg Billy Jackson Arévalo
Sánchez Mgr, Abg" Eviluz Villaverde Esp¡noza Mgr, Abg" Daniel Zubiaurr Traverso, Est Luz

Clarita Gomez Rios , Est. Patsi Alison Silva Ramos, Est. Valer¡a Selene Silva Ríos, Est. Claudia
Alejandra Pérez Arredondo, Silvana Milagros Dávila Pinasco y el Est. Bruno Manuel Vela
Fartolino y como apoyo administrativo: Graciela Azucena Nuñez Rengifo.

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR ,la Comisión Organizadora para la recepción de lo
cachimbos 2023 de la Facultad de Derecho y Ciencia Política tal como se detalla: Rafael
Augusto Valdez Marin, Abg" María lsabel Vásquez Villacorta, Abg Billy Jackson Arévalo
Sánchez Mgr, Abg" Eviluz Villaverde Espinoza Mgr, Abg" Daniel Zubiaurr Traverso, Est Luz

Clarita Gomez Rios, Est. Patsi Alison Silva Ramos, Est. Valeria Seiene Silva Ríos, Est. Claudia
Alejandra Pérez Arredondo, Silvana Milagros Dávila Pinasco y el Est. Bruno Manuel Vela
Fartolino, y como apoyo administrativo: Graciela Azucena Nuñez Rengifo.
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De conformidad con las atribuciones que conf¡eren la Ley Universitaria Ns 30220;

SE RESUETVE:

ARTíCULO SEGUNDO.- COMUNTCAR, a los interesados.
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